
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 20 AGO 2019 
Expte. Ref.: 002199412019 
VISTO: 

El pedido realizado por el Coordinador Académico del Doctorado en 
Administración y Política Pública, Prof Carlos La Serna, referido a la 
autorización para la apertura de una nueva cohorte para el año 2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Doctorado en Administración y Política Pública cuenta con 

acreditación de la CONEAU mediante Res. N° 815 del 2015 y con reconocimiento 
oficial provisorio y validez nacional del título dada por Res. N° 49/2017 del 
Ministerio de Educación. 

Que Jo solicitado cuenta con el Y° B° de la Secretaria de Posgrado, Dra. 
Guadalupe Molina, tal lo establece la Resolución DN N °  219/17. 

Que a fs. 10 interviene el Secretario Administrativo de la Facultad de 
Ciencias Sociales, otorgando el V°B° al presupuesto tentativo y a los aranceles 
estipulados por las autoridades de la carrera 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la apertura de una nueva cohorte del Doctorado en 
Administración y Política Pública del Instituto de Investigación y Formación en 
Administración Pública, a iniciar el cursado en agosto de 2019. 

ARTÍCULO 2°: Autorizar la implementación de 'os siguientes aranceles: 
a) Matrícula anual: pesos mil seiscientos cincuenta y ocho ($1658) 
b) Arancel mensual 1° ciclo: pesos dos mil doscientos treinta y seis ($2236) 
c) Arancel mensual 2° ciclo: pesos mil doscientos treinta y cinco ($1235) 

ARTÍCULO 3°: Instruir al Área de Comunicación de la Facultad la difusión 
correspondiente a la apertura de cohorte del Doctorado en Administración y 
Política Pública. 

ARTÍCULO 40 : Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 
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